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Buenas tardes Saul
 
De manera atenta me permito informar que, una vez revisada la constitución de la garantía que ampara
el otrosí No 1 del contrato GGC-1355-2024, se determinó que no es procedente aprobar la garantía de
Responsabilidad civil extracontractual, esto se debe a que:

Se debe actualizar el valor de la garantía de Responsabilidad civil extracontractual a la vigencia 2026.
Una vez se cumplan estas condiciones y se informe formalmente al Grupo de Gestión Contractual a
través de memorando, se podrá continuar con el trámite correspondiente.

Nota: Con el fin de que haya unidad en la aprobación de las garantías del contrato del asunto mediante
acta, se devuelve la totalidad del tramite

Se adjunta revisión de la garantía RCE

Atentamente,

HECTOR J. MURILLO
Contratista - GGC


